
Radicación: No. 2019-00072-00 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: Sociedad Ferretera de Comercio S.A.S.  
Demandado: Alexander Agudelo Restrepo 

Caloto – Cauca, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021), A despacho de la señora Juez, el proceso 
ejecutivo singular con medidas previas de la referencia. Informando que la apoderada de la parte 
demandante presentó certificado de existencia y representación legal del establecimiento del comercio 
“Ferretería La Caloteña” con la anotación de embargo y solicita se ordene el secuestro y nombramiento de 
secuestre para la práctica de la respectiva diligencia. Sírvase ordenar lo pertinente.  
 
El secretario, 

 
ANDRÉS FELIPE MERA VELASCO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DEL CALOTO – CAUCA  
191424089002  

j02prmcaloto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROVIDENCIA:      INTERLOCUTORIO No. 038 
AREA:        CIVIL 
RADICACION:       PARTIDA No. 2019-00072-00 
 

DOS (2) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

OBJETO A RESOLVER 

 

Procede el despacho, dentro del procedimiento de la referencia, a resolver la solicitud, allegada al correo 

electrónico institucional elevado por la apoderada judicial de la parte demandante, de ordenar el secuestro y 

nombramiento de secuestre para la práctica de la respectiva diligencia sobre el establecimiento del comercio 

denominado “FERRETERÍA LA CALOTEÑA” de acuerdo a las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que mediante auto interlocutorio N° 174 de 13 de noviembre 

de 2019, se libró mandamiento de pago, en favor de la SOCIEDAD FERRETERA DE COMERCIO S.A.S. y 

en contra de ALEXANDER AGUDELO RESTREPO, así se decretó el embargo y retención de los dineros 

que posea el aquí demandando, en las cuentas de ahorros, corriente, CDT, CDTA, giros, remesas, en los 

establecimientos financieros BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO BBVA de la localidad de 

Caloto – Cauca. También el embargo y secuestro del establecimiento del comercio denominado 

“FERRETERÍA LA CALOTEÑA” con NIT 14.605.510-3, ubicado en la carrera 6 # 14-2 del barrio la Unión.  

 

Posteriormente, en atención a la solicitud de fecha 24 de enero de 2020, presentada por la apoderada 

judicial de la parte ejecutante, se decretó embargo y secuestro de los vehículos: motocicleta MARCA 

YAMAHA, MODELO 2008, COLOR NEGRO, CILINDRAJE 12, DE PLACA MWF33B, DE SERVICIO 

PARTICULAR, NUMERO DE MOTOR Y CHASIS 29C1007657, matriculada en el Municipio de Pradera 

– Valle y de una volqueta MARCA CHEVROLET, MODELO 1969, COLOR VERDE, CILINDRAJE 5700, 

DE PLACAS HMA653, DE SERVICIO PARTICULAR, CARROCERÍA TIPO PLATÓN, NUMERO DE 

CHASIS Y MOTOR F0624RZREG matriculada en el Municipio de Santander de Quilichao, de propiedad 

del señor ALEXANDER AGUDELO RESTREPO.  
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Mediante correo electrónico de 20 de enero de 2021 la apoderada judicial de la parte demandante, presentó 

citación a notificación personal, con su respectivo certificado de entrega, actuación que se incorporó al 

proceso mediante auto de sustanciación N° 002 de fecha 26 de enero 2021, y a pesar de ello el demandado 

no se notificó personalmente, por lo cual deber surtirse la notificación por aviso, conforme al artículo 292 del 

C.G.P., diligencia esta que brilla por su ausencia, motivo por el cual este despacho no ha ordenado seguir 

adelante con ejecución. 

  

En cuanto al pedimento de la parte demandante, este Despacho Judicial se abstendrá de darle tramite a la 
solicitud, por cuanto no se han agotado todos los presupuestos para ordenar la diligencia de secuestro y 
posteriormente el remate.  
 
Por lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que realice las diligencias respectivas y así continuar 
con el trámite del proceso, actuación que deberá realizarse dentro de treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estados de esta providencia, para que allegue lo pertinente, so pena de declararse el 
desistimiento tácito de la demanda, de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALOTO – CAUCA; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de darle tramite a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 
SOCIEDAD FERRETERA DE COMERCIO S.A.S, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, de conformidad con el numeral 1 del artículo 

317 del C.G.P. para que dentro de treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta 

providencia, cumpla con la carga procesal de su exclusivo resorte, so pena, de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la parte demandante, por el medio más expedito, 

advirtiéndole que el incumplimiento de la orden impartida dentro del término señalado, acarreará la 

terminación del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
AURA YANNET CARVAJAL MOLINA 

JUEZ 

 


